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INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar (La Guajira),  28 de septiembre de 2022. – Al 
Despacho de la señora Juez el proceso Verbal Reivindicatorio informándole que, la diligencia 
de inspección judicial señalada para el pasado 26 de agosto del presente año, no se pudo 
llevar a cabo debido a que mediante mensaje de correo electrónico el arquitecto OSMAN 
GARCÍA ORCACITA, perito designado para la inspección judicial decretada dentro del 
proceso, manifestó su imposibilidad de asistir a la diligencia por estar citado con antelación a 
dos inspecciones judiciales a las que fue designado por la inspección de policía de Riohacha, 
La Guajira, dentro de procesos policiacos. Sírvase disponer.


ENRIQUE BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan Del Cesar, La Guajira, treinta (30) de septiembre de dos mil 

veintidós


Visto el informe secretarial que antecede, se dispone señalar nueva fecha 

para la realización de la diligencia de Inspección Judicial al bien inmueble rural 

denominado “Los Álamos” ubicado en la zona rural del municipio San Juan del 

Cesar, La Guajira, distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 214-5027 y 

Código Catastral No. 4465000001000000001427000000000, y al bien 

inmueble rural denominado “El Socorro” ubicado en la zona rural del municipio 

San Juan del Cesar, La Guajira, distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 

214-15783 y Código Catastral No. 446500001000000000336000000000, 

propiedad de la demandada, para el día 3 de marzo de 2023 a partir de las 

08:00 de la mañana. 


Comuníquese  esta decisión a los interesados y al señor Perito.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


LOLY LUZ ROMERO TORRES

Jueza


LRT/EB
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